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PROGRAMA DE AUTOGESTION POR RED SOLIDARIA SINDICAL 
En el desarrollo de estos programas hemos procurado dar un tratamiento especial a 
nuestros socios de regiones.  Así por ejemplo nuestra red sindical funciona otorgando: 
 

 Reembolso de pasajes: cuando el viaje a Santiago corresponda a una emergencia o 
tratamiento médico, tope UF 1.5.- presentando los originales de los gastos por este 
concepto. 

 Alojamiento en Santiago, cuando corresponda a una emergencia o tratamiento 
médico, tope UF 2.0.- Si queda alguna diferencia deberá ser cancelada por el socio, 
previa aprobación de la cotización vía correo electrónico.  El socio puede optar por 
el reembolso del gasto presentando original de la factura. 

 Bono de UF 2.0.- para hijos entre 2 y 4 años, presentando certificado de nacimiento. 
 Regalo para hijos recién nacidos, presentando fotocopia certificado de nacimiento 
 Regalo de navidad para los socios 
 Aporte de UF 1.0.- por fallecimiento de padre, madre, hijo, cónyuge y pareja, 

presentando fotocopia certificado de defunción. 

Desde  nuestros inicios como organización sindical y durante todos estos años hemos 
implementado diferentes iniciativas para brindarles beneficios reales a nuestros 
socios, tales como el Programa de Autogestión,  el que brinda alojamiento, estadía, 
regalos y bonos especiales.  Te invitamos a conocer más de esta Red Solidaria. 

 




